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    Compañíla de Responsabilidad Limitada, contenida en 

Ú 
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Ms - A ; . 7 FLORES CS CONSTITUCION DE_COMPAÑTA DE RESPONSABIÍÍNDOD FAST: a => e == oe 
eo q pue - > .. S par 8 Ss ye ÉS SERVICIOS REPRESENTACIONES Y TU foma: ERA? pr 

Zg CTE Al a i - á ( INTERMACIONAL VACATIONCENTER CIAÑILIDAL eds A 2 mí 
a di > A OTORGAN a y ADO SS A 

Ven do 0 
SR.LUIS FERNANDO RODRIGUEZ CAMACHO Y 0 — 3, 

6 
CUANTIA: 8/. 10'000.000 y 

Cs y Y) Di 3 Cov. MaS SY 

o B.M.P. FO 

A 
Ll, —— a 7 AN En la Ciudad de San Francisco de Quin, Capital de la So , ( 

U cy ; A República del Ecuador, hov día JUEVES VEINTEUNO DE ma 
O) 

NOVIEMBRE de mil novecientos noventa y sels. “ante mi, el oe P 
2 

señor Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, Notario Noveno de EN 
15 

y LOT este cantón, comparecen; Señor LUIS FERMANDO RODE IGUEZ "4 0 
24 —l 

CAMACHO pasados Señora MARGARITA BAN viuda de WEISTON, Ya 
+ : 

. i ) viuda e! Señor JORGE WEISSON EAUM, casadoz cada una par yo Ú 

sus [eferios y correspondientes derechos. Los compare p A y 
m3, y 

Al ciejves fsan de nacionalidad ecuatoriana, mavorez de edad, PE > 

0 , 
_redidenfes en esta ciudad, legalmente capaces para con se 0 

A , 

Í y NS tratar ty obligarse, a quienes Conozco de due d0r Te, y 0 + 
» 4 

di penis que elevan a escritura pública la 3ldQUiente mita Ed z 
a 
cos ta, ns tenor literal a continuación transcribo. SESOR 5 ? 
0 2 

NOTAR “ En el protocolo de escrituras públicas a su 40 
: 2 

cardo, sirvase hacer constar una más de Constitución de o 

5   
    

  do  



    

E
 
m
w
.
 

>
 
A
Q
U
A
 

t
a
 

e
 

<=
 

c
a
r
 

a
m
i
t
e
 

e
e
 

a
 
u
n
a
 

L
a
 
a
 

e
c
u
 

M
a
 

Y
 

mk
 

=
=
 

A 
A
L
 

e
a
 

a
n
i
a
a
 

  

17 

18 Y
u
 SA
 

o 
A
 

A 3 

vu! 19 

H
e
'
 

En
 a. 

20 

=
=
 A 

a
e
 

I
Z
 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

zciosaiientes: clávenilas aue siormen: COMPARECIENTES.- Compa-” 
  

   en » la celebración de esta escriturallos señores Luis 
  

Fernando Podrígouez Camacho.de estado civil casado,Marga- 
  

rita Eaum viuda de WNeisson., de ested civil viudarv,Jorae 
  

deleson Eacuma de estado civil cazado.Los comparecientes 
  

son de bacionalidad ectatoriana. domiciliados en este can 
  

tonahábiles para contratar y poder oblinarse y declaran 
  

su voluntad de constituir tina Compañía de Responsabilidad 
  

Limitadas Que se regirá por las disposiciones de la Lev 
  

de Compañiaz v de los presentes Estatutos. PRIMERA.ESTA- 
  

TUTO. La Comosñía due se constituve mediante este instru 
  

mento.,tienes el sionsiesate Estatuto:ARTICULO UNO. Denomina— 
  

ción.La compañia due se constituye mediante este contra- 

  

to, se denominará KERVICIOS REPRESENTACIONES Y TURISMO * 

  

INTERNATIONAL VYALATIONCENTER" CIA.LTDA,AÉTICULO DOS. Obje 

  

bz La Compañía tiene por objeto dedicarse a la presta- 
amen 

  

ción de servicios profesionales de Agencia de Viadies In 

  

ternacional v/o Operadora, pudiendo para el efecto ejercer 

  

todas vy ceda tina de las actividades contempladas en el 

  

Reolamento especial de foencias de Viajes de veinte y 

  

siete de Diciembre de mil novecientos noventa y CÍNCO, Y 
  

otras actividades O oestiones propias de esta clase de 
  

agencias de Viades.La compañía se dedicará a la explota- 

  

cion de la actividade de agencias viajes mayorista.previo 
  

el cumnolimiento de los requisitos que determins CETUR: 

  

exblotaras laz actividades turisticas de hospedaje .0 

  

residencia en establecimientos hoteleros 0 extrahoteleros 
    an stos en los de tiempo compartido seqún las disposi-   
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ciones del Úrgano rector del Turismojservicios de comida 

Y bebidas¡recreación, diversión v esparcimiento transpor” 
  

te turisticoz edición de material promocional turistico 
  

yv toda cuanta actividad turistica contemple el Reglamento 
  

General de la Ley de Turismo y dos que en lo posterior 
  

considere como actividad turística el Ejecutivo 0 el Le 
  

dislativo,para el efecto podrá ejercer todas las activi 
  

dades permitidas en las leyes slempre que se relacionen 
  

con el objeto social; podrá además intervenir en calidad 
  

de mandataria, desde *1 Ecuadoripara la venta O arrenda- 
  

miento de bienes inmue bles situados en el exterior, pu 
  

diendo además aportar con capital para la formación de 
  

otras compañíaz. ARTICULO  TRES.Domicilio.t 1 domicilio 
  

principal de la Compañía es la ciudad de Guitos,provincia 
  

de Pichincha, pero podrá establecer agencias O sucursales 
    

en cualquier lugar del pals,previa autorización de le 

  

Junta Geperal de Socios. ARTICULO CUATRO.-Plazo.£ 1 plazo 
  

A 

par ey po se constituye la compañía es de cincuenta 

  

añ03,/ qué fas contará a partir de la fecha de inscripción 

  

del fonfrpro en el Registro Mercantil,plazo que podra ser 

  

amp Yi ado b restringido pro cediendo en la Torma que deter 

  

minp la Ley de Compañías y este estatuto.ARTICULO CINCO .-— 

  

Capital.- El capital de la compañía es de DIEZ MILLONES 
  
  

[AN 
DE PURO) aus estará dividido en DIEZ mil participeciones 

  

de q j sucrez cada una de ellas, iouales e indivisibles 

  

las ques añ cuentran suscritas y pagadas,de la 51 0u1en- 

  

te NN FERNANDO RODRIGUEZ: CAMACHO, ha suscrito 

    cinc mid particiones de un mil sucres cada una MARGARITA ) 
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DALIA vida de dEISSON, ha suscrito cuatro mil novecientas 

participeciones de tn mil sucres cada una, v JORGE WEISSON 
  

BAUM., bs suscrito tina participación de un mil sucres. TO- 
  

TAL.DIEZ MIL PARTICIPACIONES. Los socioz pagan el eporte 
  

an especies conforme al detalle que se agrega como habili 
  

tante vY farma parte sitcoarante de este contrato,aporte 
  

due ha sido aceptado por los socios en su valor como con 
  

diciones razón por la aue los aportantes transfieren a la 
  

compañía el tso.dominio y goce de los bienes avortados en 
  

especie, sidietándose 21 sanesmiento por evicción de confor 
  

mitad a DBerecho.En consecuencia.el cavbital social se en 
  

entra integremente suscrito vv panado. ARTICULO SEIS.Cer- 

  

  

tificados de Aportación. Cada uno de los certificados re 
  

oresentativos de las participeciones hechas al capital de 
  

la Compañía puede comprender una o más de ellas y deberán 
  

Za . a . 0, 
ds firmedes por el Presidente Ejecutivo v el Gerente 

  

e General de la Compañía. Cada participación dá derecho a 
  

un vota en las sesiones de Junta General ARTICULO SIETE.- 

  

Cesión de Participaciones.Para la cesión o transferencia 

  

  

de la participación de un socio en beneficio de otro, O 

de terceros.se necesitaráel consentimiento expreso v una 

  

nime de los demás socios.La cesión O transferencia se 

  

   hera medisnte escritura pública en la forma que consigna 

  

la Les de Compañias. ARTICULO OCHO.—- De la Junta General. 

  

La Jueta General de Socios, *s el oroanismo supremo de la 
  

compañia y se intesrará por los socios de la misma, en 
  

tsmero suficiente para formar guérun,por lo que las deci 
    G F10nes cues ella tome,contorme a la Ley y este estatuto, 
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; ¡ obligan a todos los socios hayan o no contribuido con sus TM N 
1 , f votos,havan o no asistido a la sesión. ARTICULO MUEVE .- A A 

, * o Sesiones.- laz sesiones de Junta General son ordinariaz aa MER 3 

5 . . o extraordinarias, y en uno «4 otra caso se reuniran en el — A Y 

domicilio principal de la compañía, previa convocatoria 
  

hecha en forma legal. En el caso que estuviesen Juntos 
  

los socios que representen la totalídad del capital 0 
    cial,podrán constituirse en Junta General.s1 reduerir 
  

convocatoria previa,siempre que asi lo resolvissen por 
  

unanimidad, y estuviesen de acuerdo en los asuntoz a tra 
  

tarse, debiendo todos los asistentes euscribir el acta 
  

bajo sanción de nuúulidad.las juntas ordinarias se reuni 
    

rán por lo menoz una vez al año dentro de los tres mesexz 
  

  

pasteriores a la Tinalización del ejercicio económica 

las extraordinarias, cuantas veces fuesen CcOnvacidas, EN 
  

las Juntas gen 5 2rales solo podrán tratarse 108 asuntos 
    

puntualizados en la convocatoria. ARTICULO DIEZ.Convo- 
    

catori Las Juntas benerales serán convocadaz por «el 
  

Presta [te Egecutivo, o 21 Gerente General de la Comos” 
  

aalodifian vo comunicación escrita dirigida al Último 00 
  

1134 conocido y registrado en la Gerencia General q 
  

caja uo de los socioz de la Compañía, por lo menos con 
  

  

    

ep E de anticipación al fijado para la reunion." En 

EPR relacionado al quérun de instalación y a las deci 

sl fdo se estara a lo dispuesto en la Ley de Compañiaz. 
2 
    an TRpluLo ONCE.— A4 la sesión de Junta General, los socios 
  

ra concurrir personalmente, 0 por apoderado, que en 
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1 mar rita axe tendra el carácter de especial para cada 

  

2 =ezlón.ARTICULO DOCE.Atribuciones de la Junta General. 
  

3 Son atribuciones de la Junta General las siouientesta.De- 
  

  

iansra Presidente Ejecutivo, Gerente General y remover- 
  

  

de extetir causa, conforme al artículo ciento treinta 
  

6 veis veformado de la Ley de Compañías b.Señalarles sus 
  

7 remaiaeraciones; coNombrar fiscalizador de la compañía vw 
  

determinar la forma en la que se organizará la tfiscaliza- 
  

cións dí áaorobar las cuentas Y los balances aque presenten 
  

los Administradores y Gerente Generalie.Resolver el repar 2
 j 

10 
  

to de utilidades, la formación de loz fondos de reserva Qe 
11 
    > neralegz Y especiales.,el aumento o reducción del capital 

1 
  

13 v la reforma del estatuto. f.ácordar la prórrooa o reduc- 
  

cién del plazo de la compañía o su liquidación anticipa” 
14 
  

5 tala Consentir en la cosión de las partes sociales v en 
7 1 A oa 

la admisión de nuevos socios h.Acordar la exclusión del 
16 -, 

  

  

   

  

17 socio o de los 4 

  

18 nor da levsi.Resolver el establecimiento de Sucur 
  

19 sales O fgaencias;d. Resolver la venta o oreavamen de inmue 
  

20 bles de la compañíark. Interpretar en forma obligatoria 
  

  

21 disposiciones de este estatuto. ARTICULO TRECE.—Las 
  

22 sesiones de Junta General serán presididas por el Presi- 
  

23 dente Edecutivo y a falta de éste por el socio designado 
  

24 en cada caso wv actuará como Secretario el Gerente General 
  

25 en 3 felta el socio que la Junta elija.Todos los acuer 
  

26 doz de Junta General estarán asentados en el correspon- 
  

27 diente libro de actas y serán firmados por el Presidente 

e U v el Secretario de la Junta. ARTICULO CATORCE .Administra- ) 
y 
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ción.La administración de la Compañia corresponde con du: 

tamente al Presidente Ejecutivo y al Gerente Gereral,no 

siendo necesario ser socio de la compañía para poder ser 

elegido para estos cargos, durarán dos años en el aleraci- 

cía de los mismos. ARTICULO QUINCE.- Del Gerente General.- 

El Gerente General es la máxima autoridad ejecutiva de la 

Compañía y tendra laz siguientes atribucionestia.Convocar 

e intervenir como Secretario en las sesiones de anta Ge- 

neral y suscribir con el Presidente Ejecutivo las actas 

correspondientessb.Suscribir certificados de aportacion 

nes3cilas demás establecidas en la Ley de Compañias. A 

«falta del Gerente General, éste será subroosdo por el 

Presidente, con todas sus atribucionesj,hasta que la Junta 

General resuelva lo conveniente. ARTICULO DIECISEIS.- Del 

Presidente Ejecutivo.Le corresponde conjuntamente con el 

Gerente General la administración de la compañia y tervdirá 

la adminis ración Y reprezentación legal de la compañía 

y ETA en toda clase de actos y contratos «del a1r0o 

orgifiafipo de la compañía, necesitando autorización de la 

Ñ Jun Gfnreral para vender 0 gravar los inmuebles de ellas 

  
dere á suscribir laz actas de Junta Beneral Y los certi- 

  
  

  

tifadoj de aportaciones. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.Los Fun 

P s elegidos para los periodos de dos años, señala- 

  

  

Lo 
dog exfefes estatuto continuarán en el desenperño de 

  N 
3 ” saluos asta ser legalmente reemplazados, sin cuando hara 

    vefsido (el plazo para el cual fueron elegidos, salvo el 

de dí 

  

cado de pesti tución. ARTICULO DIECIOCHO. Las causa   solución ps la compañia serán las determinadas por la Les 

A a im A A TN  
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para su limuiidación actuará como liqauidador el Presi- 

dente Ejecutivo v el Gerente General, con las atribucio- 
  

nes determinadas por la Lev, ARTICULO DIECINUEVE .La compa 
  

fia formará un fondo de reserva por lo menos imial al 
  

veinte por ciento del cepital social. para lo cual se 
  

destinará de las utilidades liguidas de cada año el cinco 
  

var clienta, ARTICULO VEINTE.Ne escorderse 1 aumento del in
 

f 

  

capital social, los socios constituyentes tendrán prefe- 
  

scribirilo en proporción a su participación, rencia para 

  

  

immiad preferencia tendrá la adquisición de las partici- 
  

paciones del socio 0 socios aque deseasen transtferirlas, 
  

ARTÍCULO VEINTE Y UNO.Fiscalización. Anualmente. la Junta 
  

Gensral desionará tun fiscalizador, que podrá ser socia o 
  

no. con derecho ilimitado de inspección v vigilancia sobre 
  

taodezs los operaciones sociales. ARTICULO VEIMTE Y DOS. 
EEN De 
  y 

cornfarmidad con lo establecido en el artículo dieciséis 
  

  

e estatuto, la representación legal de la Compañía 
  

sponde al Presidente Eidecutivo y los socios se reser 

  

  

van el derecho de  desianar a su administrador en la 
  

crimera dunta general que se realíce en forma inmedia- 
  

ta al ore qistro de la compañía en el Registro Mercantil. 
  

ARTICULO VEINTITRES.-— En toda aquello aque no se haya 
  

contemplado en este estatuto, se remitirá a lo dispuiea- i 

  

to en la Levy de Compeniazs Los socios facultan a que 
  

l señor Doctor Lluis Renilo Chávez. realice cuanta 
  

dildicencis sea menester para la leoaslización de la 
  

decisión de constituir esta compañía. listed, Señor 

    C 
mo 

Huotarid, se servirá agregar las demás cláusulas de    
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estilo. HASTA AGUILA MINUTA. La misma que queda elevada 
  

  

a escritura pública, con todo su valor legal, y se halla 
  

. firmada por el Señor Doctor Luis Danilo Chavez., COn 
  

matrícula profesional námero dos mil quinientos tres del   

Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la 
  

presente escritura pública, se observaron todos los pre- 
  

ceptos legales que el caso requiere , y leida que les Tue 
  

la misma, se ratifican y para constancia firman cornmdigo 
  

el Notario, en unidad de acto, de todo lo cual duv fe. 

y ; 
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BIENES QUE TOS SOCIOS APORTAN A LA CONSTITUCION DE La COMPARTA 

LUIS FERNANDO ROPRIGUEZ CAMACHO, ha suscrite 5.000 participaciones 

da una, lo que equivale a cinco millones Te su- de un mil sucres ca 

cres, que se paga con el aporte a la compañía de los siguientes - 

bienes: 

Un televisor, marca Sansung, Biovisión, de 24 pulgalas, a colores 

serie 4 6272334D700086, que se Acepta por un valor Ye S/, = - - - 

4. 000, 000,00 

Un VHS, marca Magnavox, 41567304-M 4 Heal, que se acepta por un «e 

valor S/. 1.000. 000,00 

  

MARGARITA BAUM VDa, DE WEISSON, ha suscrite 4.900 participaciones 

d de un mil sucres cala una, lo qué equivale a cuatro millones nove 

cientos míl sucres, que se paga con el aporte a la compañía de “Los 
« 

siguientes bienes: . 

+ 

Un Fax Sharp,  47105114-MS-FO-435, con contestalor incerporalg: » 

que se acepta por un valor “e Ss/. 2.000.000,00 

s 

+ 

Un set compuesto por un escritorio principal, un auxiliar para com 

putalor y un archive, en buen estalo le conservación, con alitamen 

tos, que se acepta por un valor ds 2.100..000,00 

Un sillen tipo ejecutivo, para escritorio, oue se acepta por un 

valor 600.000,00 

Una silla complementaria le escritorio, que se acepta por un 

valor “e 200,000,00 

la £ 

JORGE “7 HI N BAUM, ha suscrito 100 participaciones “e un mil su- 

cres, le 

  

sé paga con el aporte a la compañía el siguiente bien: 

Una sifil complementaria de escritorio, que se acepta por un valor 

100.000,00 

TOTAT DEL [APORTE QUE SEFREALIZAN LOS SOCIOS EN BIENES ES LA SUMA 

DE Diez MILLONES DE SUcR S, SEGUN AVALUOS ACEPTAYOS POR JOS SOCIOS, 

BIENÉS QUÉ PASAN A SER, E PRORTADAD DE TA COMPAÑÍA QUE SE CONSTI* 

TUYE |POR ESTE INSTRUMENTO, ) 

Ze LVeaLs z Y Elalo >: Í 
A. Margaráta Baum VI as Mes 
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pa El. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
A CORPORACION ECUATORIANA DE TURISMO 
CS CONSIDERANDO: 

   
    

    

    

    
   

    
   

    

   
e ME El doctor Edgar Silva R., patrocinador de la Compañia 

pa ha presentado en esta Entidad una solicitud tendiente 
- ¿3 a obtener autorización para utilizar el tármino Turismo” 
0 > aa da e "SRRYT » REPRESENTACIONES Y TURISMO 

 "TITERMATIONAL VACATIONCENTER CIA, LTDA.” 

e o. de las atribuciones que le confiere la Ley de Turismo. 

REMBURLYVES 

   

Arto » Avtorizor a la Compañia, la utilización del término 
"Turiemo” en la denominación "SERVICIOS, REPRESENTACIONES 
Y TURIMIO INTERNATIONAL VACATIONCENTER CIA, LTDA”. 

Arto de Esta autorización no exime a la Compañía, de la obligación 
Que tiene de registrar la actividad que va a desarrollar 
previo sel cumplimiento de las normas que regulen cada 
una ae elles y obtener la licencia anual de funcionamiento 

en la Corporación Ecuatoriana de Turismo. 

Arte 3, La autorización que se concede mediante la presente 
Resolución, — podrá ser suspendida temporal o 
definitivamente ai la Compañía infringiera la ley de 

> Turdamo o sue Reglementos. 

Arto 4, la presents Resolución se agregará como documento 
o: ve .babilitante a la Escritura de Constitución de la Compañía. 

MOS o 7 

de en Quito, a 0 4 DIC c 1990 0% 

e o WA got ph 

E A (EL E 

CT = Ing. Germán Donoso B, 
DIRECTOR EJECUTIVO 

E 

4 y 

ee -Telta; 527002-527074 + 

RA ED. Quito - Ecuador 

  

  rai de eco 

 



Se otorao ante mi, en fe de ello  confiero esta SEXTA 

COPIA CERTIFICADA, —firmada y sellada en Quito a diecia 

     

ria mel    

DOCTORTGUETA 

MOTARIO NOVEND, 

contecha_1-de ASLIC_ de Mdz 
a Fs: 1200. bajo número__7.£1_____del RESISTRO 

MERCANTE, Tomo 128 ___de halla INSCRITA la 
emecth COPIA de la presente ESCRITURA, 

Quito, al] de_Fomto..._del 202 
RES 

   REGISTRADO NTH 
DEL CANTON QUIFO 

 



10 

11 

12 

13 

14 1 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 | 

27 

28 

0000909 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

RECTIFICACION 
  

OTORGA 
  dl 

  

SERVICIOS REPRESENTACIONES Y TURISMO 

INTERNACIONAL VACATIONCENTER CIA. LTDA. 

A FAVOR DE 

SI MISMA 

  

CUANTIA : . INDETERMINADA 
  

G.M.P. 
  

DY Cop. 
  

sd 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito . Distrito 
  

Metropolitano de Quito , Capital de la República : del 
  

Ecuador. hoy día LUNES VEINTE Y SEIS DE JUNIO DEL (AÑO 
  

-DOS MIL .. ante mi DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO  , comparece : el señor 
  

LUIS FERNANDO RODRIGUEZ CAMACHO, de estado civil 
  

casado. en calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO y Represen- 
  

tante Legal de la empresa SERVICIOS REPRESENTACIONES Y 
  

TURIfMO INTERNACIONAL VACATTIONCENTER CIA. LTDA.- El 
  

comparte iente es de nacionalidad ecuatoriana , mayor - de 
  

edad APesidente en este cantón , legalmente capaz para 
  

contratar y obligarse , a quien conozco de que doy fe ; 
  

y , dicp : Que eleve a escritura pública el contenido 
    y” 

de la fhinuta que entregan , cuyo tenor literal es el 
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siguiente : SEÑOR NOTARIO . - En el registro de escri 

turas públicas a su cargo . sírvase hacer constar una 
  

más de rectificación , contenida en las cláusulas que 
  

  

siguen: PRIMERA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escri- 

tura pública celebrada ante el Notario Guatavo Flores 
  

Uzcategui, el veintiuno de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, inscrita en .el registro mercantil del 
  

cantón Quito, uno de abril de mil novecientos noventa y 
  

siete , se constituvó la compañía de responsabilidad 
  

limitada SERVICIOS REPRESENTACIONES Y __. TURISMO 
  

INTERNACIONAL VACATIONCENTER CIA. LTDA., aprobada en su 
  

constitución por la Superintendencia de Compañías el 
  

seis de marzo de mil novecientos noventa v siete. con 
  

un plazo de duración de cincuenta años y un capital 
  

social de diez millones de sucres, dividido en diez mil 
  

participaciones de un mil sucres cada una integramente 
  

suscrito y pagado .- DOS.- En la referida escritura de 
  

constitución en su artículo cinco se ha deslizado un 
  

error que cno.ha sido detectado en forma oportuna en el 
  

que erradamente se hace constar como que el socio Jorge 
  

Weiseson Baum es titular de una participación de un mil 
  

suecres, cuando en la realidad su aporte es de cien mil 
  

sucres por lo que le corresponde cien participaciones 
  

de un mil sucres cada una.- TRES.- En Junta General 
  

Universal de socios celebrada el veinte y seis de ¡junio 
  

del año dos mil. la Junta General Universal de Socios 
  

resolvió por unanimidad enmendar el error incurrido en 
    el artículo cinco de la escritura de constitución de la   
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> 7 Aa 
a 

para que proceda _a dicha enmienda. —conforme—=sonste—del——   

  
documento. que se agrega coma habilitante: SEGUNDA.———— 

  

anterior __el_ señor Presidente, Ejecutivo “debidamente 

£utorizado por la Junta General Universal de socios _ 

procede a rectificar el artículo cinco de Ja escrituras 

de constitución de la empresa en El sentido de que el 
  

socio JORGE WEISSON _BAUM ha eumecrito. y pagado cien 
  

participaciones :de un mil sucres cada una Los demás 
  

  

datos quedan inalterables por ceñirse a la voluntad de 

las partes- TERCERA .- MARGINACIONES.-— Se procederá a 

las respectivas marginaciones, anotaciones. aprobación 
  

e inscripción .- Usted señor Notario, se diegnará 
  

agregar las demás cláusulas de estilo y lev necesarias 
  

para la plena validez de este instrumento.- HASTA AQUI 
  

LA MINUTA . -— La misma que queda elevada a escritura 
  

pública con todo su valor legal y se halla suscrita 
  

por el señor Doctor Luis Danilo Chávez, Abogado con 
  

matrícula profesional número dos mil quinientos tres 
  

del Colegio de Abogado de Quito.- Para el otorgamiento 
  

de la presente escritura pública, se han observado y 
  

cumplidp todos y cada uno de los preceptos legales que 
  

el calgbl así lo requiere; yv, leída que les fue inte- 
  

  

aramente a los comparecientes, éstos se afirman y rati- 

fican eh todas v cada una de sus partes v, para cons- 
      tancia £lrman conmigo e€el Notario, en unidad de acto , ) 

y 
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A e tado lo cual dey fe.   

A 
  

  
ÓN 

SLÉAZ 
  

Sr. Luis Fernando Rodríguez Camacho 
  

1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

    

CC: O7o0o3323 4420 

e 

a cp — 

foi r nado ).-Doctor Gustavo 

Fl ores U| zcáteguidi 5 Notario 

N oveno del cantón. os a € t 

nuación . Pei. 2 9re,9a e d 

cumento o habilitante u 

forma parte de la r 

GC sente escritura, públic a.=   
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA SERVICIOS REPRESENTACIONES Y 
TURISMO INTERNACIONAL VACATIONCENTER CIA. LTDA. 

En la oficina Nro. 1407 del inmueble Nro. 565 de la Avenida Diez de Agosto, de 
esta ciudad de Quito, Provincia del Pichincha, domicilio porincipal de la compañía 

de. responsabilidad limitada SERVICIOS REPRESENTACIONES Y TURISMO 

INTERNACIONAL VACATIONCENTER CIA. LTDA , a veinte y seis de junio del 

dos mil, a las doce horas, encontrándose presentes los señores: LUIS 
FERNANDO RODRIGUEZ CAMACHO, titular de cinco mil participaciones de un 
mil sucres cada una; MARGARITA WEISSON BAUM, titular de cuatrocientas 
noventa participaciones de un mil sucres cada una; y, JORGE WEISSON BAUMI, 
titular de cien participaciones de un mil sures cada una quienes conforman el 
ciento por ciento del capital social de la empresa que es de diez millones de 
sucres, dividido en diez mil participaciones de un mil sucres cada una, quienes al 
amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañías resuelven instalarse en Junta 
General Universal de Socios, para resolver sobre el siguiente punto del que 
declaran se encuentra completamente informados: 

UNO.- RECTIFICACIÓN DEL ARTICULO CINCO DE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA EMPRESA Y AUTORIZACION AL PRESIDENTE 
EJECUTIVO PARA QUE PROCEDA A LA SUSCRIPCION DE LA 
RESPECTIVA ESCRITURA PUBLICA. 

Preside esta Junta el señor Luis Fernando Rodriguez Camacho en su calidad de 

Presidente Ejecutivo de la empresa y actúa como Secretaria la señora Gerente 

Margarita Weisson; el señor Presidente luego de la constatación del quórum 
declara instalada la Junta e informa a los asistentes que al momento de 
redactarse la escritura pública de constitución de la empresa celebrada ante el 
Notario Noveno del Cantón Quito, doctor Gustavo Flores U., se ha deslizado un 
error en el artículo cinco, pues se hace constar que el socio Jorge Weisson Baum 

es titular de una participación, cuando en la realidad su aporte es de cien mil 
sucres por lo que le corresponde cien participaciones de un mil sucres cada una, 
conforme se detalla en el anexo de la escritura en el que se lee claramente que 
el socio aportó cien mil sucres por lo que legalmente le corresponde es cien 
participaciones de un mil sucres cada una, que este error no ha sido detectado 
en forma oportuna por los socios al momento de la suscripción de la escritura ni 
en la Superintendencia de Compañías y mucho peor en el Registro Mercantil al 
momento de inscribirse la escritura, que lo fue el uno de abril de mil novecientos 
noventa y siete; por lo que la documentación adolece de este error que ha sido 
advertido en forma reciente por lo que hay que proceder a enmendar el mismo.- 
El socio Jorge Weisson Baum solicita la palabra y manifiesta que en realidad su 
aporte es dB cien mil sucres como consta en el detalle de los bienes aportados y 

oque en la realidad le corresponde es cien participaciones de un mil 

guardando así relación con la verdadera integración del capital 
por lo que sdlicita que la Junta se pronuncie y se enmiende el error incurrido.- 

Luego de lasideliberaciones del caso, la Junta General Universal de Socios por 
unanimidad resuelve rectificar el error incurrido en el articulo cinco de la escritura 
de constitución de la empresa, en el sentido de que el socio JORGE WEISSON 
BAUM ha sustrito y pagado cien participaciones de un mil sucres cada, en el 
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capital social de la empresa de diez millones de sucres, autorizando al 
Presidente Ejecutivo en forma amplia y suficiente para que proceda a suscribir 
cuanto documento público o privado sea indispensable para enmendar el error 
incurrido, en especial la escritura pública de rectificación.- Por no existir ofro 
punto del que tratarse se levanta la sesión concediéndose veinte minutos para la 
redacción de esta acta lo que es cumplido a cabalidad, reinstalada la Junta se da 
lectura a la misma la que es aprobada sin enmiendas en todas sus partes y para 

ia firman los socios asistentes en unidad de acto, siendo fas catórte 
   

      

     

  

      

: o A ci 

Jorge VYeisso Luis Fernando Rodrigué 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

argarita oo 
GERENTE - SECRETARIA . 
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“sISTRO MERCAN 1. 4 
QUITO * 

DR. LUIS.DAÑILO CHAVEZ ¡E 

EUF BENALCAZAR MIL : - APABUD UN 2 | PF 3 AU Ab ROFESIONAL No, 2503 7 

AvE 10 LE AGOSTO Y LUOFIIO - 2001 JUN 21 A O COLEGIO DE ABOG cc DE QUITO 

HIS cano Ses RECIBIDO (+ bo oso uno econ q o 
SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON ¡QUITO 

DR. LUIS DANILO CHAVEZ, abogado en libre ejercicio profesional a usted 

muy atentamente digo y solicito: 

Que se me confiera una copia cerndificada del nombramiento del Presidente 

Ejecutivo de la compañía de responsabilidad limitada SERVICIOS 
REPRESENTACIONES Y TURISMO INTERNACIONAL VACATIONCENTER 
CIA. LTDA., designación efectuada en Junta General Universal realizada el 02 
de abril de 1997, inscrito el 18 de abril de 1997, quien ejerce la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la empresa. 

La ernpresa se constituyó en la ciudad de Quito, el 21 de noviembre de 1996, 

inscrita el 01 de abril de 1997. 

Atentamente, 

     us Bránlo Chávez 

ABOGADO 

Mol, 72505 
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atargado 

TURISMO 

Dr. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
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Se otorgó ante mí , y en te de ella confiero esta 

TERCERA  ' COPIA CERTIFICADA , debidamente sellada 
  

  

y firmada en Quito, a tres de Julio del año dos mil. 

O 

  

    

  

  

  

  

    

  

  

DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI — (NY 

“9 SY NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO Ns 2, Es 
. Ls > 

y TES 
  

/ 
  

¿e 
  

RAZON. Tomo nota de la presente escritura pública de 
  

rectificación , al margen de la escritura pública de 
  

Constitución de Compañia Limitada SERVICIOS 
  

REPRESENTACIONES Y TURISMO INTERNACIONAL VACATIONCENTER 
  

CIA.LTDA, celebrada ante mí con fecha veintiuno de 
  

Noviembre de mil novecientos noventa y seis . 
  

Quito, 03 de Julio del 2.000 
a 
  

  

     EA MAZRA => 
  

"DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

  

NOTARIO NOVEND DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

      
 


